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D E LA P R O V I N C I A 0 1 L E O N . 
5 e « ) i i c r ibe i esle, p e r ¡ ¿ ( l l c o e n l u Iteduccion ctrtde los Sres. Viucla é bijpide M i ñ ó n « 9 0 r » . al a ñ o , SO ol « e i n M l r e jrSOnl triíaostre. L o s anunc ios se ipaciUrtn 

' * * ' á ni l ídl i ) réhUln'e'ñ pnrñ'lus á l í f icHtoref l , ) un r o i l l í n e a paro lof> que no lo, stifln. ' ' ' 

«Liieqo que los Sren. Alcaldes y Sécretarios reciban los nlimeros del ll/ilelin que corresiionilan al t lh lr i io , ¡ l i spo i idrán que se fije u n ejemplar en el sitio dé cotlum-
Itrc, d i t i ide-permanecerá hasta el recilio de l 'número siguiente L o i .Stcniar ins c u i d a r á n de conservar tos'Boletines coleccionados ordenadamente p a r a su encuadernodon 
q u é deliérá oerificarsc cada oiio. León 11) de Setiembre de I8GÜ.—GUSA «O A L A S . " • 

P A R r i í O F I C I A L . 

rilESlIlF.SCIA DEL CONSEIO DE MISÍSTIIOS. 

S. .M. la Reina nuestra Se
ño rá (Q. 1). G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su im
portante salud. 

Del Gobierno deProvinoia. 

N ú m . 2» 2. 

E l Tribunal de cuentas del 
Reino, por secretaria general, en 
2 i del actual me dice lo s i 
guiente: 

' «Én vista del considerable nú
mero de exposiciones que se di' 
rijená este Tribunal por los era-1 
picados subalternos, cuentadan
tes indirectos de la Administra
ción pública, solicitando, ya la 
cancelación de sus fianzas, ya cer
tificaciones de solvencia, sea con 
el objeto de obtener la devolu
ción (¡e aquellas, sea con el de 
acreditar su irresponsabilidad 
como funcionarlos públicos, por 
convenir asi á sus intereses par
ticulares en casos propios del 
derecho civil: el Tribunal, te
niendo presentes las disposicio
nes contenidas asi en las Rea
les órdenes de 23 de Junio de 

'1842, 30 de Mario de 1846, 
y 16 de febrero de 1852, como 
en los artículos I 6 y 26 de la 
ley orgánica de .25 de Agosto 
de 1851, y en el articulo 43 
del reglamento interior de 31 
de Mayo de 1860, que deslin
dan clara y terminantemente 
tanto sus facultades privativas. 

como las de los centros.direcli-
vos y de contabilidad, de los 
ramos especiales, y las de los 
Gobernadores de las -provin
cias, respecto á la declaración' 
de irresponsabilidad, cancela
ción y devolución de las fian-
ias, según correspondan, sea á 
cuentadantes principales ó direc
tos, sea á subalternosó cuenta
dantes indirectos, ha acordado 
en pleno: 

I.0 Que quede sin efecto la 
prevención 7.a del áfticulo 24 
del reglamento de 31 de Mayo 
de 1860, Sin que en lo sucesivo 
pueda darse curso á las esposi-
ciones en solicitud de certifica
dos de solvencia qüe hagan los 
subalternos, cuyas cuentas no 
vienen directamente al T r i b u 
nal, sino que sus resultados se 
refunden en las de los cuenta
dantes directos ó principales, o 
acompañan á las de estos en el 
concepto de justificantes de ellas; 
puesto que los que solicitan, 
cualquiera que pueda ser el 
objeto que con obteneilas se 
propongan conseguir, son las 
que en su dia debieron ó deben 
darles los cuentadantes princi 
pales que, al refundir en sus 
cuentas los resultados del ma
nejo administrativo de aque
llos, hicieron suyas las respon 
sabilidades qui; pudieran nacer 
del examen de los hechos con
signados en las mismas. 

2.° Que si por carecer los 
subalternos de las certificado 
nes de solvencia dadas por sus 
principales ellos ó sus herederos 
acudiesen al 'tribunal, alegan 
do que no les es dado obtener-

I las, porque aquellos hayan í a -

llccido, ó por cualquier otro 
motivo que. en todo, caso debe
rán justificar y pretendieren qué 
en su defecto se les libren las 
de los fallos dictados en las 
cuentas de los respectivos prin
cipales , sus solicitudes pasen á 
la Sala que hubiere dictado el 
fallo, ó fallos en cuestión para 
que previo diclámen del minis
terio fiscal, acuerde lo que cor
responda. 

Y 3." Que de esta resolu
ción se dé conocimiento á los 
centros directivos y á los Go
bernadores de las provincias, 
con encargo á estos últimos de 
que dispongan su publicación 
en los Boletines oficiales de las 
mismas. Y en cumplimiento de 
lo acordado por el Tribunal lo 
comunico a V. S. acompañán
dole cinco ejemplares de. esta 
circular para su conocimiento 
y efectos correspondientes.» 

L o que se hace notorio para 
la debida observancia por par
te de los funcionarios de H a 
cienda, í interesados en cuen
tas de la Administración p ú 
blica, cumpliendo con lo acor
dado por el mencionado T r i 
bunal. León 3 i de Mayo de 
1861 . = (r í«a/o Alas. 

Núm. 213. 

E l Sr. Juez de primera ins
tancia de Valencia me dice con 
fecha 23 del actual lo qué 
sigue'. 

E n 13 del actual Agustina 
Rebollo, soliera, natural de San 
Andrés de las Puentes, partido 
de Ponferrada, criada de servi
cio de Mariano Zorrilla, Vecino 

de Calabazanos de este de Pa
tencia, se ha fugado con un po
llino aparejado de la perlenelt-
cia de dicho su amo. 

Las señas de la Agustina son-, 
edad como de 20 años: estatura 
regular: pelo negro: ojos panlvjv 
nariz regúlar: buen color: ves
tida de percal claro: zapatos hn-
jos: medias azules, pañuelo co
lor de rosa á la cabeza. 

Y las del pollino: edad cer
rada: alzada baja: pelo negro: 
albarda fábrica de Patencia con 
Una esterilla cosida encima. 

L o que se hace público p a r a 
que los Alcaldes constituciona
les y. Alcaldes pedáneos^ indi
viduos de la guardia civil y del 
ramo de vigitantia praciiqueñ 
las órdenes oportunas al ob/'elo 
que se manifiesta en el preinser
to escrito. León 3 i de Mayo 
dé i86i . -=Gí;na>o Alas . 

Núm. 214. 

Por el Juzgado de primera 
instancia de Freehillá se me di
ce con fecha 25 det actual ¡o 
que sigue: 

Én ta causa criminal que es
toy instruyendo en averigua
ción de los autores del robo de 
la iglesia de Baquerin de Cam
pos ejecutado la noche para 
amanecer el dia de ayer, he acor
dado dirijirme á V. S. como lo 
hago rogándole se sirva comu
nicar los óriienes oportunas poí 
medio del Boletín oficial á los 
Alcaldes, dependientes de poli
cía y puestos de la guardia ci
vil de esa provincia para que 
inmediatamente practiquen las 
diligencias que le sugiera su celo 



con d fin de ver, bi éri alguno i 
<U su respcclivo pueblo existen 
lasalh.ijns robadas que se espre
san á conlinuacion las cuales 
en su caso serán ocupadas y 
puesta en piision la persona 
que las Icngi, que conlasmis-
mis sari conducida seguramen-
IH A incomunicada á este juz
gado. 

Lo i/un se inserta en el Bole
tín ojicial con nota de las a l 
hajas robadas, a los e/eetos 
(¡ue n'daina el susodicho Juzga
do.—León 31 de Majo de 18G i . 
—Genaro Alas. 

ALHAJAS UE TLATA ROEADAS. 

t ln copón dorado por den
tro de peso corno seis onzas: una 
caja porta-viático también dora
da por dentro cómodo Ircson
zas: un cáliz antiguo dorada la 
copa en lo interior como de 
media libra: una patena dorada 
como de tres onzas: un juego 
de vinageras con su platillo en 
buen uso de una media libra: 
dos-crismeras con sus plumas 
como de un cuarterón: una 
concha de plata como de igual 
peso: la corona de Nuestra Se-
íiora del Kosaiio con su ros-
trillo con algunas piedras de pe
so como de media libra: otras 
tres coronas muy viejas como 
de seis onzas: una cruz de me
tal blanco como de dos tercias 
de alta con un crucifijó dora
do con dos clavos en los pies y 
uno en cada mano. 

Püím. 215. 

Sección de Fomeuto. 

OÍIBAS TÚBLICAS. 

E l Iltno. Sr. Director ge
neral de Obras Públicas, con 
ferha 27 de Mayo último me 
comunica la Rea l orden si
guiente: 

«l imo. Sr.: La Reina (Q D.G.) 
de conformidad con el dtetá-
inen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, 
lia tenido á bien aprobar el 
ante-proyecto de la carretera 
de primer orden de Hivadesc-
lla á Sahagun, en las secciones 
comprendidas entre Pontón y 
Sorribas y entre Cea y Saha-

guri, siguiendo la cuenca del 
Esla en la primera, y la del 
Cea en la segunda, disponiendo 
en consecuencia que se proce
da al estudio defuiilivo con ar
reglo á lo que establecen los 
íormularios vigentes. Al propio 
tiempo S M. se ha servido re
solver que se forme un pro
yecto de la parte comprendida 
entre Sorribas y Cea para ele
gir la línea que resulte mas 
conveniente después de cotrw 
pararla con la que figura en el 
ante-proyecto y pasa por Al-> 
manza. 

Lo que traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes.» 

Lo que se publica en el pre
sente periódico oficial para co
nocimiento deljmblico. León 1.0 
de Junio de ifiS¡.=-Genaro 
Alas. 

la derrama de la contribución 
territorial del año próximo de 
1862, se hace saber á los hacen
dados vecinos y forasteros que 
pasean bienes sugetos á dicha 
contribución en este termino, 
presenten relaciones en la Se
cretaría de este municipio en 
el término de 30 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boleliu oficial de 
la provincia, pues pasado dicho 
termino sin haberlo verificado 
la Junta pasará á verificarlo 
con arreglo á los dalos que 
tengan, sin mas oírles en agra
vio. S. Millan de los Caballeros 
Mayo 23 de )SGI.=Leonardo 
Alonso. 

De los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Liarnos de la Mivera. 

Instalada la Junta pericial 
de amillaramiento y reparti
miento ile contribución de ¡ n -
mutibles para el año de IStíS 
en este Ayuntamiento, se hace 
saber á todas las personas qué 
posean bienes, perciban rentas, 
foros, censos, ó tengan hacien
das en el radio de este muni 
cipio, acudan dentro del tér 
mino de 20 dias á contar des
de el anuncio en el Bolctin ofi
cial de la. provincia á presen-
lar las debidas relaciones cu la 
Secretaría de dicha Junta, pa
ra la lecliücacion del citado 
amillara mié oto; entendiéndose 
que pasarlo dicho término la 
Junta procederá según los da
los que tenga ó adquiera, pa
rándoles el perjuicio que haya 
lugar á los moiosos. Llamas 
¡Mayo 2G de 18(51.=José AI 1er. 

Alcaldía i:on<tilurional de 
S. Milhin de los Caballeros. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de.servir de base para 

Do los Juzgados. 

E l Lic . D. Ramón Gonzalet Lu 
na, Comendador de la Real f 
distinguida orden de Isabel 
la Católica, Jiiec de primera 
instancia de esla ciudad d: 
Astorga y su partido. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes 
de Antonio Fernandez, marido 
que fue de Magdalena Turien 
zo, vecinos de Quinlanilla dé la 
Somoza, para que en el término 
de treinta dias contados desde la 
inserción del presante en la Ga
ceta oficial del Gobierno com 
pareican en este jur.gado por la 
escribanía del refrendante á de 
dttcii' las acciones que tuviesen 
por oportuno en el espediente 
de testamentaría de los bienes 
quedados al fallecimiento de di
cho Antonio, promovido por 
D. Agustín l'erez de igual ve
cindad como acreedor contra 
los mismos por cinco mil cua
trocientos veinte y seis rs. que 
dice la quedó adeudando en vir
tud de una escritura que pre
sentó; apercibidos que de no ve
rificarlo se eslendcrán las actua
ciones con los estados de este 
Tribunal y les parará el perjuicio 
(lile baja lugar. Astorga Mayo 
siete de mil ochocientos sesenta 
y i ¡ n o . = U a n i n n G. L u n a . = 
Por mandado de S. S., Manuel 

! del líai no y Lumeras. 

i . 

De jas Oficinas de Dcsamorlizackm. 

COMISION PRINCIPAL 

DE VENTAS DE MEN'HS NACIONALES 

DE 1A raOVINCIA D E L E O N . 

RELACIÓN de las mljndlcaciones es
pedidas por ta Jaula superior de 
Venias cu sesión de 18 del <tc-
lual. 

R E M A T E D E L 1 5 D E MARZO 

D E 1859. 

Escribanía de V . Pedro de l a 
Cruz Hidalgo. 

Núm. 215 y otros del 
inventario. Una heredad 
termino de Villa vente del 
Hospital de S. Antonio 
Abad ile esta ciudad por 
Matías García de dicho 
pueblo en . . 60ti¡ 

DEIi 27 D E S E T I E M B R E D E 1859. 

Escribanía de I ) . R a m ó n 
Roales. 

Núm. 5,333 yolrosdel 
inventario. E l 15 quiñón 
de los 40 en que fué di
vidida una heredad tér
mino de Palanquines del 
Hospital de S. Antonio de 
esta ciudad, rematado por 
l). Vicente Centeno, ve
cino de Villaluricl cu. . 6.ICO 

Núm 5.3G3 y otros. 
El IG de id. rematado por 
O. José L o i e u z a n a de os
la ciudad cu 5.000 

Núm. 5.407 y otros. 
El 17 de id. rematado 
por D. Vroilan Venabi-
des ile Palanquinos en. . . 4-6/fO 

Núm. 5.442 y otros. 
ICI 18 de id. rematado 
por I) Angel Lorenzana. 
de Valencia en 5.300! 

Núm. 3461 y otros. 
Kl 19 de id. rematado 
por D. Hafael Lorenza-
na de esta capital en. . . 5.25$ 

Núm. 5.495. El 20 id. 
de id. rematado por D. 
Joíé Lorcnzana de esla 
ciudad en 5.120, 

Núm. 5.520 y otros. 
El 21 id. de id. rema
tado por I).1 Grrgoria 
Alonso de Palanquinos 

Núm. 5.548. E l 22de 
id. rematado por D. Ma
nuel Ureua de esta ciu
dad en . . . . 

Núm. 5.562. E l 23 de 
id. rematada por D. Angel 
Lorenzana vecino de Va
lencia en 

Núm. 5.59 I y otros. E l 

4.920: 

4.90G 

5.32$ 



Y: 
'Si ile M. rcmaiarfo pop 
D. José I-orenzana ilc es-
la capil.il en /j.GáO 

Núm. S.G2I y olios. E l 
25 dei'l. remalado por 
J). Rafael Ilermosino ila 
•id. en 5.150 

N ú m . 5.606. E l26 de 
>d. rematado por D. Pas
cual Rubio de Palanqui-
nos en 5.100 

N ú m . 5.689.El 97 de 
id. rematado por D. Ma-
-ruel üvoüa en 5.200 

Núm. 5.720. El 28 de 
id. rematado por D. R a 
fael Ilermosino en. . . . 5.250 

Núm. 5 81 5 y otros. 
Un quiñón en Campode 
yillabidel de la misma 
procedencia que remató 
D. Jacinto Rubio de di
cho pueblo en 3.050 

Lo que se anuncia en el Bo-
letin oficial de la provincia pa
ra que los Alcaldes constilu-
cionalcs de los distritos á que 
corresponden los compradores, 
puedan por medio de sus de
pendientes ó de los Alcaldes pe
dáneos, hacer saber á los inte
resados la aprobación de sus 
adquisiciones, á fin de que si 
lo creen conveniente se presen
ten á realizar el pago sin aguar
dar á que se les notifique judi
cialmente, León 31 de Mayo 
de 186l.=R.icardo Mora V a -

ANUNCI0S OFICIALES; 

JUNTA DE LA DEUDA PUDI.tCA. 

Dispunsla por la ley c'o 11 de 
Riicrü úllimo la conversión en Deuda 
amoiüzablo de 2." clase ¡tilcrior de 
los clüciimeiiUw mlerinos expedidos 
p ir los ¡nleivses considerados en las 
láminas de la Deuda corriente á 5 
por 100 á papal, y oslando ya muy 
aJclanlada la renovación de la Deu
da consolidada á 3 por 100, en cu
ya imporlanlc operación lian eslado 
ocupadas sus oPicinas, la Jimia lia 
ncoi'ih.lo (piii so v-crifiquola conver
sión de los expresados documenlos 
bajo las reglas siguientes: 

1.' La prcssnlacion de los do
cumenlos 'míennos se verificará en 
la sala de recibo de créditos, esla-
blec'ula cu el pisa bajo del lidilicio 
que ocupan las oficinas, desde el dia 3 
de Junio próximo en los no feriados 
do diez de la mañana á las dos do 
la larde, con cualro cárpelas exlen-
didas precisamoule en los modelos 
que al efaclo se bailan de venia en 
ü porleria del lisUblaciniienlo. 

a." Los documenlos que com
prenda cada carpeta lian de ir ano-

j íailos por numeración correlativa de 
de menor á mayor. 

3." Dichos oléelos lian de con-
Icncr á su respaldo el siguíenle on
doso: .1 la Dirección r/eneral (le la 
Diada para su conversión cu Deuda 
amor/iiaMe de 2.4 cUise; y la fecha 
y firma del interés ida á cuyo favor 
se hallen expedidos ó á quien perle-
nezaaa en virlu.l del lÜlima endoso. 

No se ailmiiirá cárpela al
guna cuyos crédilos lengan el en
doso á la Dirección firmado por dis-
linlas personas de la que suscriba 
aquella. 

S.* A las presentaciones que se 
hagan en virtud de poder, auloriza-
cioti ó represenlacion de tercera per
sona se acompaflará el documcnlo 
legal baslante y especial para el ob-
jelo de recoger los nuevos lilulos ú 
portador de Deuda amorlizable que 
se expidan en equivalencia. 

G." Una vez examinada y com 
probada la cxaclilud de las cárpela.-
con los documenlos que contengan, 
se taladrarán estos á presencia de 
losinleresailos y se Ies devolverá 
una da ellas con el oportuno recibí 
suscrito por el Oficial encargado y 
autorizada ailcmáscon el V.0Ii.° del 
Jefe del Negociado respectivo y con 
el sello cu seco que usa dioha Sec
ción. 

7.' Para que no se interrumpan 
las Iransacciones do eslos cfeclos 
mientras exislan en las oficinas, los 
lonedorcs de cárpelas resguardos de 
su presentación podrán Irasmilirlas 
por medio do ondosos cxlendidos 
en ellas con arreglo á las prescrip
ciones legales. 

S." La entrega de los lilulos al 
portador de la Deuda amorlizable 
de 2.' clase que han de darse en 
equivalencia de esta conversión se 
hará por la Tesorería de la Dirección 
de la Deuda ú medida que vayan 
estando corrieiUcs, sngnn se avisará 
oparlunámenle por medio de nnun 
dos que se publicarán en los perió-
dicos oficiales y se fijarán en la por 

lería del Rslablccimienlo y en Va tabli
lla de la liolsa de esta Córlo.=M¡\-
drid l í do Mayo de '1S6)..=V* 
l!.", El Presidente, P. S. Joaquín 
Alvarez Qu¡ñoncs.=El Secretario, 
Antonio Bruno Moreno. 

F E R I A E N T O R O . 

E l Iluslre Ayunlaniiento 

de dicha ciudad hace saber: Que 

en los dias 23, 29 y 30 del 

próximo Junio se celebra en. 

la misma la feria llamada da 

S. Pedro: Y deseando propor

cionar á.Ios que concurran :i 

ella las ventajas y comodidades 

que en su mano está el facilitar, 

no se cobrará durante ella de

recho alguno municipal de e n 

trada ni puestos públicos, pu-

diendo ademas los dueños de 

las roses vacunas que conduz

can maderas ú otros efectos lle

var dichas roses al prado co

mún llamado de Villabcza sia 

pagar cosa alguna. Toro y Mayo 

26 de 186I .=EI Alcalde, R e 

man de la Higuera IVirbageio. 

J U N T A D E LA. D l í U D A I ' U U L I C A . 

C o n t i n ú a l a r e k c h n ¡le acrectlons a l Estallo por d é -
tilos ¡irozeiknlcs ilc la Deuda ¡Id ¡ i c n o n a l . 

?í*«ie ros 

1G756 
1G757 

l f .7G3 
1 0 7 Ü 6 

10770 

« 7 7 1 
1G77G 

«ra l„ vn 

1Ü779 

1U70S 

1B799 
1U80U 

L o g r o ñ o . 

D . Froncfreo Nii lda. . . . 
D o ñ a Moií.'! líiji/ . Clavíjo y 

Autouio G u i i Z i i k z . . . . 

£1190. 

D. Itaraon Caticío. , . . 
Vicente F e i r u y r o . . . 

2.1211,05 

4 no,.is 

1.085 
S . 8 2 S 

I'r!im'i»rn Javiera Mar l incz . 
Mutia (kt Uosat íu S ü i i a a a . . 

Sanlamler . 

D . " Mar ía Alcjaniirn, Polonia 
) I l . ' i ' iKi i ia GoilK'?. l l u r r a n z . 

illiitiuiila Luisa üLiit i i icz , . . 
JVlaií.i I^colást ica de la re

di'aja 

D." Francisca Alfaro y Oas-
lilli). B00.03 

W. Francisco Lavoig. . . . 1 .267,00 
D.« JUarla do lu SoU'dod J 

Bltrgos. 

1GSG7 D . Noiberlo i ú Solar. 

tG878 D . Miguel M a r q u é s . . 

Canarias . 

16883 D o ñ a Josefa Arzabe. . 

Granalla. 

1 G D I , 2 7 
7 0 0 0 , S 9 

SIG.Gü 
0 .008 ,33 

032 ,18 

2 . 1 1 7 , 8 3 

10 .1*5 ,95 

7.GbG,üG 

1 OSOS 
ir.flii» 
i G y j 7 

D . .Tosí Din?. Delgado. , 
JitstS Murcno. 

José l'croz. , . , 

0 250 
3 . 4 9 7 , 3 9 
7 . 7 3 3 

1691G Francisco Son .¡osó i . u i a . l i S 

MCvaga. 

10933 D . Pedro G ó m e z .13.403,77 

C o r u ü a . 

1G9B3 D . Benito \ r c s R I . O S 
10961 .losó Alvarailo 0(17,03 
IGOüVi Francisco Acelial . • . • 121),21 
IGOGü Anloniu Alvorc i . . . . 0113.IS 
16907 E l mismo 3 i i l . U 3 
10908 Bernnrilo Aynsn. . . . 101 .30 
16970 Kiigonio do lo Barcena. . 6SII.3:'> 
16971 Wanucl IVi i j i icchoa. . . 1.1 ¡fi . j l l ' 
1C972 Friiiicisco l íorgoiu lo . . . 5 1 3 , 7 ^ 
1G973 Anlonii! Bafgot i l inoJ . . . 4oO,6S 
10074 Domingo l íucero , . . . 3 ;'3t.S:-í 
16973 Fidal ('¡anón» S S O . - í i 
10975 Alfjo Cnilmncll . . . . 2 1 0 , 4 1 » 
10977 llonifario Aulnnio Cabanas. 4 0 1 , 3 3 
10978 Bcnilo Chanel j 747,3!) 
16979 lieniio L'ul.lai U U 
lOÜSO Luí s F i ü s Dcgnlt . . . 1 .218 ,71 
111981 .l i l i l í Amonio Din/.. . . 312 ,21 
10932 Autonin María ¡le las M é r 

ce les l.'iai 3 2 8 . 0 3 
16933 IÍIUCÍO Krirnlgo. . . . M 3 U . 2 Í 
10931 M u i l i n Klgucra . . . . í.-121 

http://capil.il


Madrid. 

16990 D . Ramón de Dios. . . 
16991 Joan Manuel Fernandez. . 
16992 Frnncisco Fiar. . . . 
17001 Doün Josefa Abad. . . 
17002 Mario Magdalena Ámario 
17003 D. Maleo Asenjo. . . . 
17004 DoRa María Antonia Brea. 
17005 María Dolores Beltran. 
17007 Isabel Barrio. . . . 
17009 Kosolla Bardaji.. . . 
17010 Feliciana Bobillet. . . 
17011 Angela Benito. . . . 
17014 Isabel Cormono.. . . 
17015 Agustina Cantero. . . 
17016 Paula Cobt-üa. . . . 
17017 Feliciana Cobiezea. . . 
17019 Sebastiana Cantobrana. 
17021 Haría Clolilde lízpeleta. 
17027 Lucio García. . . . 
17028 Micaela Gomej!. . . 
17031 b. Anselmo Llórente. . . 
17032 Doña Ana do Michelis.. . 
17033 D. Miguel de Moradillo 
17036 Doña María Antonia 

Guerrero 
17047 María Ignacia Meló.. 
17052 D. Agustín Caniles. '. 
17059 Juan Oliva. . . . 
17060 Fermín Serrano. • 
17062 José í i r a g o i a . . . . 

Pereí 

649,27 
7.202.21 

156.18 
9 136.56 
4 286.86 

662.50 
10.566.96 
8.706.06 
'4.261,53 

21.504,06 
l .Oi l .Oá 

645.77 
5 320.56 
1.103.71 
5 249,77 
I 884.56 

31.275.45 
14 789.06 
6.053 65 
4 440 
2.225 

733,33 
B 666,71 

4 610.30 
I I 230,83 

954,03 
5 876,48 

416,12 
404,21 

17197 D. Francisco González Alban. 18 867,71 
17215 Silvestre Rodríguez. . . 1.287.24 
17218 Doña Fernando Rivera. . . 2.989,83 

Estado. 
. " • Í 

17234 D. Juan Donoso Cortés. 

Gohermaoñt. 

17237 D. Rafaél Jimeno. . 

33.775,89 

17065 

17067 
17068 

17069 
17070 
17072 
17073 
17074 
17076 
17079 

17080 
17089 
17090 
17092 
17093 
17094 

17097 
17098 
17100 
17101 

Almería. 

Doña María Presentación Cam-
pns. . . . . . . . 4.634 

D. Bartolomé Haro. . . . 2.448,33 
Doña María de los Angeles 

Herrero. . . . . . . 358 
María Ramona Lozar.o. , 4.386 

D. Eugenio Molina. . . . 9 639,27 
Doña Ana Mario Maldonado.. 1.598 

Ana Bosario Molina. . . 1.790 
D. Andrés Moral. . . . . 919.98 

Ramón María Ramírez. . 8.106,56 
Doña Moría Encarnación Ve-

lasco 4 458 

Jár jo í . 

D. Antonio Alvarez. . . . 2 832.24 
Estanislao Medel. . . . 181.09 
Ramón Pérez Acilis. . . 1.121,92 
Miguel Redondo. . . . 798.06 
Agapito y Dominica Bivcro 522,42 
Miguel Salazar 6.589,09 

Badajoz. 

Doña María Josefa Barragan, 6 273 
Rita Bardi 2 516 
Policarpa Martin Cabezas. 2 779,15 
Antonia Maria González 

Carrasco 5.445 

Granada. 

17106 D. Magín Alegrot. . 
17110 Dofia Francisca Jerez. 
17113 D. Gabriel Montosa. . 

Jaén. 

17119 D. Basilio de Moya. . 

17246 
17254 
17255 
17263 

17266 
17268 
17273 
17275 
17276 
17280 
17289 
17301 
17302 

17325 
17327 

17340 
17346 

17361 

17373 
17385 
17393 
17424 

17433 
17190 
17191 
17541 
17505 

17587 
1-B8S 
17592 
17591 

Coruña. 

D. Juan José del Arenal, . . . 
Doña Josrfa'Boñanv . . • 
1). Jo*é Berderfr. . . . • i . 
Doña María Antonia Díaz Pe

lada" Y" .' . ' . . 
Joaquina y Vicenta Diez. : 
María Fernanda..:.'. . ; • 

. María' García. * . . . 
D. Vicente Yuñez. . . . • 

Pedro L o ^ o . . • • . . 
Antonio Mj-jia. . . ... . 

Doña Juana Oynrbide.. . . 
Miio'úeja Kódriguez Paulin. 

Rosa¿ Aniónia y Anloñia 
Luisa Uíjoiíy Tontao. . 

Orense. 

D. Tgnaci'ó Tornos. . . 
Benito. Peres Márcareñas. 

• Ponletedra. . i . 

Doña María Teresa MartineZ. 
D. Benito Pazos. . . . . . . 

T'úeaya 

D. José Aguirre. . , . • 

Madrid. 

1.167,50 

2 850 . 
6 829.65 

23 911,03 

71229,80 
.1,03 

3.423.71 
6 791,65 
1 219.36 
9.308.62 

225.39 
2 581,27 
4.566,30 

4.006,09 

1 309,92 
1 205,92 

575,33 
10.996 

746,36 

31 665,30 
6 088 

,20 484 

17122 
17123 
17124 
17125 
17126 
17132 
17135 

17195 

Logroüé, 

D. Miguel Gallego 
Antonio Garley. . . . 

Doña Marín Ignacia Garogoilia. 
Lorenza Gurrea. . . . 
Angela f.uliurrez. . . . 

D. Pablo Martinez 
Daña Malla de la O Ruiz Bu-

cesla 

Gracia y Justicia. 

D Leonilo García.. . 

7.418,09 

i 999.06 
4 966 27 
7 188.77 
7 188,77 
7.577,59 
4 148 

133,33 

1.290,68 

Doña Jiíaon Anliilon y Urela. 
María Véiitura de Córdoba. 
Juana. Fernandez. ¿ . .. 
Teresa, Maria.Ignacia, An

tonio y Manuel María 
Merquela^ . • .' ' .' ." . 

María Josefa Poblaciones. . 
Maila dol Cármen Brabo. . 
Maria Dolores Belmonle. . 
Juana Mateos 
Dolores Rodríguez Zambra 

. 960.12 
831.68 

10 515,71 

880.18 
4 771.09 
1 004,15 
3 825 

11.276,77 

no. . 3.230,48 

Álava. 

D .Juan Domingo ApellaniZ. 131 
Doña Valentino Fernandez. . 717,12 
D. Manuel de Ocio. . . . 62.59 

Manuel Uriarte. . . . 070 

Ciudad-Real. 

17605 D; Juan Sánchez Pezuelo. . 1.359,18 

Cortina. 

17608 D. Manuel Galán 2G3.39 
17U09 Manuel González Labrado. 811.33 
17610 Manuel Ga'rcío S. Félix Solo 876.18 
17612 Sebastian Hidalgo. . . . 777.39 
17613 Jo»» Jesús do la Hoz. . . 486.98 
17611 Antonio Yañez 10.65 
17()16 Maleo Lojiez 324 
17617 C.riyeloiio Ledo.. . . . 712.15 
17618 Manuel Lario 629,30 
17619 Baltasar Ramón López. . 39.59 
17620 J"'é de Loca 976,21 
17621 Domingo Laco 14,03 
17622 Antonio Claudio López. . 121 
17623 Jo'é Lorenzo 216,92 
17624 Rnmmi López 106,18 
17625 José Mnr'ia Lago. . . . 247,50 
17626 Andiés López 218,33 

Navarra. 

17630 D. Domingo Castro. . . . 
17632 José Cartagena y Miranda. 
17636 Ramón Ezpeli gui. . . . 
17637 Fermín'Echalieu. . . . 
17611 Bernardo Echarle. . . 
17614 Jo'é Eriu 
17649 • Emlovigio José Garalde. . 
17651 Bartolomé Gastón. . . . 
17653 Gregoii'i.Labeoga. . . . . 

Viataya. 

17687 Doña Norberta de San Luís 
' Goroy.'.' . . . 

17688 Victoriano de la Soledad 
García.. . . . . . 

17691 D. Justo Garcés. . . . . 
17701 lloña Francisca Laurencl.. . 

Coruña. 

17702 D. Francisco Eitevez. .• . . 
17704 Evaristo Freiré . . . . . . 
17705 , Andrés Férnoíidez Corba'' 

jales. - . '• .;r .. . .'¡¡ 
17706 Antonio María Jorja Fer-, 

reiro. '.' . . . . 
17707 Cusóreo Falcoo;-. . ; . ' . : 
17708 Francisco Fernandez.. . , 
17709 Jciíé Mcnuéi Fraga. . . 
17710 Franciscii.Feal. . .>• . ,••! 
17711 Andrés Fernandez.. . . 
17712 José Antonio Fi'rrás; . . 
17713 Gabriel Fnjardo. ; . ; . •: 
17714 Antonio Juan Fernandez.. 
17715 .: José Moriii García. . . 
17716 Francisco González, -. . 
17717 José Maila García... . . 

7718 Luís Giménez! .. . . . 
17719 Casimiro García. . . . 
7720 Lucio Luciano González. . 
7721 José Goyol. . . . . . 

17722 Lorenzo Antonio Grandas. 
17.7^3 Ramtin García Barrosa. . 
7724 Laureano Gimenó. . «' . 
7725 Antonio Gnnsitrágo, .. - , 

17726 Lúras Gutiérrez. . . . 
17727 José Pedro González. . ", 
17728 Hipélito González Riobú. . 
17729 Angel Lino González... . 

Cuenca. 

17730 D. Juan García. . . . -

Guadalajara. . 

17740 D. Baltasar Arribas. . . . 

.Vararra. 

17742 
17744 
17745 
17748 
17752 
17755 

17780 

17793 
17S00 
17802 
17806 

, Dionisio Anloñana. . 
Ruílno Fernandez. 
Joaquin Fort. . . 
Antonio tioñi. . • . 
Juan Miírtiuez Arrízala. 
Pedro Uuanua. . . 

Toledo. 

618,95 
570 
313.50 
131.03 

1.026 
130.98 

1.310.30 
2.019.77 

256,50 

3.001 

2.729 
7.170.39 

438,53 

'636.56 
,1.089,77 

.371,48 

115,30 
- 153,71 
. 628,'o0 

3()3,45 
' 294 : 

628.95 
181,60 
269¿71 

1.200,42 
1.595.95 

369,15 
289,12 
137.80 
131,48 
651,59 

74.59 
258,03 
514,7.7 
430,39 
980,08 

1.170,03 
66,98 

420 
424,59 

2.431,77 

167,59 

11 688,1.5 
1 140,82 
1 514,12 

131 09 
399,98 

1 310,30 

Doña María Josefa del Sagrado 
Corazón de Jesús'. . . . 6.064 

Vizcaya, 

D. José Marín Asna. . . . 6.173,21 
JoséCeloja 2.281,60 

Doña Emilia Diaz Lopes. . 17 721,53. 
D. Francisco Goicoccliea. . 2.580,59 

fConfinuará.^ 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


